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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:05 HORAS) 
 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy buenas tardes. Se 

abre esta sesión pública ordinaria, remota en línea, del día de 

hoy veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, correspondiente 

a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De manera oportuna, se repartió el Acta de la sesión pública 

ordinaria remota en línea del pasado miércoles diecisiete de 

marzo. No habiendo —recibido— comentario alguno, consulto a 

la señora Ministra y a los señores Ministros, si en votación 

económica ¿se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Turno número 1. 
 

Corresponde dar cuenta con los asuntos de la ponencia del 

señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Por favor, 

secretaria, si es tan amable de presentarlos. 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con gusto, 

señora, Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, quedan en lista los asuntos 5 

y 8, que corresponden, respectivamente, al Amparo en Revisión 

461/2019 y el Recurso de Reclamación 1335/2020.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN  EN LISTA  LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS.  
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, Ministra 

Presidenta. Solicito su autorización para cambiar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 1, 2 y 7.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5411/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que en este asunto existe mayoría de tres votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO EL 
ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Continúe. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3696/2019. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.   
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo estaría en contra 

y por el desechamiento del recurso y, haré voto particular.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.   

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

aclaratorio. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que en este asunto existe mayoría de cuatro votos con 

el sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:   

 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
17/2020, DERIVADO DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 18/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
QUE ENVIÓ ESTE ASUNTO A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo estoy con el 

proyecto y por consideraciones adicionales.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.   

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: En contra.    

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta,  informo que en este asunto existe mayoría de cuatro 

votos con el sentido de la consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora y, 

en seguida doy cuenta con el resto de los asuntos, de manera 

económica y conforme al orden previsto en la lista.  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4292/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE SENTENCIA.  

TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6152/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO EN REVISIÓN 1055/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
16, APARTADO A, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1262/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2713/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1343/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2670/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1353/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2770/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Sería toda la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretaria.  

 

Señora Ministra, señores Ministros están a consideración de 

ustedes los proyectos. En virtud de que no hay observaciones o 

comentarios, les consulto si en votación económica ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Turno número 2.  
 
Corresponde dar cuenta con los asuntos de la ponencia de la 

señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

 

Por favor, secretario si gusta presentarlos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Con todo gusto, con el 

permiso de ustedes. 

 

Informo a la Sala que por instrucción de la Ministra ponente los 

asuntos identificados con los número 2 y 5, correspondientes al 

Amparo en Revisión 1064/2019, y el Amparo Directo en Revisión 

3208/2020 quedan en lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con todo gusto, 

señora Ministra Presidenta. Doy cuenta con los restantes 

asuntos en el orden establecido en la lista. 

 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 337/2020.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. ES PARCIALMENTE FUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 424/2020.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 510/2020.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3710/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN: 36/2021, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN: 3799/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 46/2021. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el  

 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1419/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3374/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

secretario.  

 

Señora Ministra, señores Ministros están a consideración de 

ustedes los proyectos. En virtud de que no hay observaciones ni 

cometarios, les consulto si en votación económica, ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias, secretario. 
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Turno número 3. 

 

Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo la ponencia del 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Por 

favor, secretaria, preséntelos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con su autorización, señora 

Ministra Presidenta. Solicito su autorización para dar cuenta en 

orden distinto al previsto en la lista, en primer lugar con los 

asuntos 1, 2 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1119/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2197/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EL RECURSO DE RECLAMACIÓN ES FUNDADO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 
 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 435/2020. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
CUARTO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido del 

proyecto, reservándome un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE APRUEBA ESTE 
ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 189/2020. 
SOLICITANTE: MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo con el orden de la lista. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2020. 
ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO Y EL DÉCIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A ESTA EJECUTORIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN  
1319/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2962/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1231/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2583/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señorita, secretaria. 

Aprovecho, ¿puede volver a leer los resolutivos del asunto 4? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN  
1319/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2962/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1231/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2583/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1429/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3298/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 69/2021, 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
573/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1312/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 407/2020. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1357/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2904/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN: 
1390/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3235/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE 
**********. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 396/2020. 
SOLICITANTE: MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros están a 

consideración de ustedes los proyectos. En virtud de que no hay 

observaciones o comentarios, les consulto si en votación 

económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Turno número 4. 

 

Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo mi ponencia. 

Por favor, secretario, si es tan amable de presentarlos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Señora Ministra, señores Ministros, 

de manera previa, informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministro ponente, quedan en lista los asuntos registrados con los 

números económicos 2 y 3, que corresponden al Amparo Directo 

en Revisión 189/2020 y al Conflicto Competencial 115/2020. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS.   
 

Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. A continuación, solicito su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta de manera destacada 

con los asuntos identificados con los números económicos 5, 6 y 

7.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1331/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3004/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo estoy con el 

sentido del proyecto, apartándome de consideraciones.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
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Continúe.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1341/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2944/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

¿El 5? 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Es el sexto, Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

Sí, A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE APRUEBA ESTE 
ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1320/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2936/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

con el sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

daré cuenta de manera conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 357/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 448/2019. 
SUSCITADA ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
DÉCIMO CIRCUITO Y EL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1410/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN: 3432/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1440/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3365/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, está a su 

consideración de ustedes esta cuenta. Si no hay observaciones 

ni comentarios, les consulto en votación económica ¿se 

aprueban los asuntos? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirle.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  

Turno número 5. 

 

Corresponde ahora dar cuenta con los asuntos bajo la 

ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Por favor, secretario, si es tan amable de presentarlos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidenta. Para ese efecto, le solicito su autorización 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta de manera 

destacada con el asunto registrado en la lista con el número 1. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 374/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 245, FRACCIÓN I, 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, 248 
Y 249 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, 

secretario. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta, con gusto. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA Y 
CON FUNDAMENTO EN SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, SE DESECHA EL PROYECTO. 
 
Y se instruye al Secretario de Acuerdos que se devuelvan los 

autos a la Presidencia de esta Sala para que se designe a un 

Ministro o Ministra de la mayoría para la elaboración del proyecto 

de resolución.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRO 

RAÚL MENDIOLA PIZAÑA: Sí, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Continúe con la cuenta, 

secretario.  

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta, con gusto. Requiero su autorización para dar cuenta 



 31 

 

de manera conjunta con el resto de los asuntos y en el orden 

previsto en la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora. 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 20/2021, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3607/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1399/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3124/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2021, 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
535/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN: 
1285/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2802/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2021, 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3010/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1415/2020, RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1416/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2957/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1416/2020, RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1415/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2959/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1384/2020. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
122/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 409/2020. 
SOLICITANTE: DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, están a 

consideración de ustedes los proyectos. En virtud de que no hay 

observaciones o comentarios, les consulto si en votación 

económica, ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Si, señora. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Vistos los asuntos de la 

sesión del día de hoy y no habiendo otros asuntos pendientes 

por desahogar, doy por concluida esta sesión pública ordinaria 

remota en línea de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

Convoco a la señora Ministra y a los señores Ministros a nuestra 

próxima sesión ordinaria que tendrá verificativo por vía remota el 

próximo miércoles siete de abril del año en curso, a la hora de 

costumbre. Se levanta la sesión. 

 

 
(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:35 HORAS) 

 

 
 “En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


